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3.1.- NORMAS LEGALES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

 

La ejecución de la obra, objeto del Estudio de Seguridad, estará regulada por la normativa de obligada 

aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas.  

 

- Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con especial atención a:  

 * Capítulo I: Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones.  

 * Capítulo III: Derecho y obligaciones, con especial atención a:  

  - Art. 14 Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

  - Art. 15 Principios de la acción preventiva. 

  - Art. 16 Evaluación de riesgos. 

  - Art. 17 Equipos de trabajo y medios de protección. 

  - Art. 18 Información, consulta y participación de trabajadores.  

  - Art. 19 Formación de los trabajadores. 

  - Art. 20 Medidas de emergencia. 

  - Art. 21 Riesgo grave e inminente. 

  - Art. 22 Vigilancia de la salud. 

  - Art. 23 Documentación. 

  - Art. 24 Coordinación de actividades empresariales. 

  - Art. 25 Protección de trabajadores, especialmente sensibles a determinados 

riesgos. 

  - Art. 29 Obligaciones de los trabajadores, en materia de prevención de riesgos.  

 * Capítulo IV: Servicios de prevención.  

  - Art. 30 Protección y prevención de riesgos profesionales. 

  - Art. 31 Servicios de prevención.  

 * Capítulo V: Consulta y participación de los trabajadores.  

  - Art. 33 Consulta a los trabajadores. 

  - Art. 34 Derechos de participación y representación. 

  - Art. 35 Delegados de prevención. 

  - Art. 36 Competencia y facultades de los delegados de prevención. 

  - Art. 37 Garantías y sigilo profesional de los delegados de prevención. 

  - Art. 38 Comité de seguridad y salud. 

  - Art. 39 Competencias y facultades Comité Seguridad y Salud. 

  - Art. 40 Colaboración con la Inspección de Trabajo y S.S.  
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 * Capítulo VII: Responsabilidades y sanciones.  

  - Art. 42 Responsabilidades y su compatibilidad. 

  - Art. 43 Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

  - Art. 44 Paralización de trabajo. 

  - Art. 45 Infracciones administrativas. 

  - Art. 46 Infracciones leves. 

  - Art. 47 Infracciones graves. 

  - Art. 48 Infracciones muy graves. 

  - Art. 49 Sanciones. 

  - Art. 50 Reincidencia. 

  - Art. 51 Prescripción de las infracciones. 

  - Art. 52 Competencias sancionadoras. 

  - Art. 53 Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

  - Art. 54 Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración.  

   

 * Título II: Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas 

de protección.  

  - Art. 19 Escaleras de mano.  

  - Art. 20 Plataformas de trabajo.  

  - Art. 21 Aberturas de pisos.  

  - Art. 22 Aberturas en las paredes. 

  - Art. 23 Barandillas y plintos. 

  - Art. 24 Puertas y salidas. 

  - Art. 25 a 28 Iluminación.  

  - Art. 31 Ruidos, vibraciones y trepidaciones.  

  - Art. 36 Comedores. 

  - Art. 38 a 43 Instalaciones sanitarias y de higiene.  

  - Art. 51 Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos.  

  - Art. 52 Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas.  

  - Art. 54 Soldadura eléctrica.  

  - Art. 56 Máquinas de elevación y transporte.  

  - Art. 58 Motores eléctricos.  

  - Art. 59 Conductores eléctricos.  

  - Art. 60 Interruptores y cortocircuitos de baja tensión.  

  - Art. 61 Equipos y herramientas eléctricas portátiles.  

  - Art. 62 Equipos en instalaciones de alta tensión.  

  - Art. 67 Trabajos en instalaciones de baja tensión.  

  - Art. 69 Redes subterráneas y de tierra.  

  - Art. 70 Protección personal contra la electricidad.  

  - Art. 71 a 82 Medios de prevención y extinción de incendios. 

  - Art. 83 a 93 Motores, transmisores y máquinas. 

  - Art. 94 a 96 Herramientas portátiles. 

  - Art. 100 a 107 Elevación y transporte. 

  - Art. 123 Carretillas y carros manuales. 

  - Art. 124 Tractores y medios de transporte automotores. 

  - Art. 141 a 151 Protecciones personales. 

  - Art. 171 Vallado de obras.  

  - Art. 172 Construcciones provisionales.  

  - Art. 173 Maquinaria e instalaciones auxiliares de obras.  

  - Art. 287 Alineaciones y rasantes.  

  - Art. 288 Vaciados. 

 

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada:  

- Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y   Cerámica de 28 de 1.970. 

- Convenio Colectivo del sector Construcción y Obras Públicas.  

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Carreteras. 

 

3.2.- NORMATIVA LEGAL DE APLICACION  

 

La ejecución de la obra objeto del Estudio de Seguridad y Salud estará regulada por la normativa de 

obligada aplicación que a continuación se cita, siendo de obligado cumplimiento para las partes 

implicadas 

Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra normativa específica que 

pudiera encontrarse en vigor. 

 Real Decreto 604/2006 de 29 de Mayo.- Por el que se modifica el R.D. 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el R. 

D.1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las condiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre.- Por el que se establecen disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
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 Orden del 27 de Junio de 1997.- Por la que se desarrolla el R.D. 39/1997 de 17 de enero, en 

relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 

Prevención ajenos a la empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas 

que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; 

de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades 

formativas en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 39/1997 de 17 de enero.- Por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma, a partir de la 

evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas 

adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos 

reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 

apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.- Que tiene por objeto 

promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 

desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

 Ley 54/2.003 de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales.- Que incluye las modificaciones que se introducen en la Ley 31/1.995 de 8 

de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, y en la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2.000 de 4 de 

agosto. 

 Real Decreto 171/2.004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 

de actividades empresariales.  

 

En todo lo que no se oponga a la Legislación anteriormente mencionada: 

 Acuerdo Sectorial Nacional de la Construcción para los años 2.002 al 2.006.- Aprobado por 

resolución del 26 de julio de 2.002 y publicado en el BOE - 191 de 10 de Agosto de 2.002. 

 Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

 Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo.- Sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre.- Por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

 Real Decreto 212/2.002 de 22 de febrero. - Por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a máquinas de uso al aire libre. 

 Real Decreto 524/2.006, de 28 de abril. – Por el que se modifica el R.D. 212/2.002. 

 Real Decreto 614/2001 de 8 de junio.- Sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 485/1997 de 14 de abril.- Sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización en seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 487/1997 de 14 de abril.- Sobre manipulación individual de cargas que entrañe 

riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

 Real Decreto 949/1997 de 20 de junio.- Sobre certificado profesional de prevencionistas de 

riesgos laborales. 

 Real Decreto 952/1997.- Sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

 Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio.- Sobre la utilización por los trabajadores de equipos de 

trabajo. 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores 

 Real Decreto 842/2.002 de 2 de agosto.- Por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión, REBT - 2.002, y sus instrucciones técnicas complementarias (ITC), BT 01 a 

BT 51,que lo desarrollan, publicado en el BOE 18/09/2.002, así como todas las subsiguientes 

publicaciones, que afecten a materia de seguridad en el trabajo.  

 Resto de disposiciones oficiales relativas a Seguridad y Salud que afecten a los trabajos que se 

han de realizar. 

 

 

3.3.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un periodo 

de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue 

concebido (por ejemplo por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 

fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

 

3.3.1.- Protecciones personales 

Serán de aplicación las Normas para regular las condiciones de los medios de protección personal: 
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- Real Decreto 1407/1992 de 20 de Noviembre del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de 

Secretaria del Gobierno (BOE 28-12-1992), y modificación realizada por el Real  Decreto 

159/1995, de 3 de febrero del Ministerio de Presidencia (BOE 8-3-1995), que regulan las 

condiciones de comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 

individual. 

- Real Decreto 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Las normas Técnicas reglamentarias MT son aplicables con carácter supletorio, cuando no 

existan prendas de protección con homologación de la CE 

En los casos en los que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad adecuada a sus 

respectivas prestaciones. 

El personal subcontratado, también irá provisto de elementos de protección, suministrándoselos en el 

caso de que sea preciso. 

En la Nota Técnica de Prevención NTP-102 (1984), editada por el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, vienen tipificados y clasificados los distintos equipos de protección personal 

especificados en las Normas Técnicas Reglamentarias (MT), cuyo listado orientativo es el siguiente: 

 MT-1  Casco de seguridad no metálico (B.O.E. 30-12-74) 

 MT-2  Protectores auditivos (B.O.E. 01-09-71) 

 MT-3  Pantallas para soldadores (B.O.E. 02-09-75) 

 MT-4  Guantes aislantes de la electricidad (B.O.E. 03-09-75) 

 MT-5  Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos (B.O.E 12-02-80)  

 MT-7  Adaptadores faciales (B.O.E. 6-06-75) 

 MT-8  Filtros mecánicos (B.O.E. 08-09-75) 

 MT-9  Mascarillas autofiltrantes (B.O.E. 09-09-75) 

 MT-13  Cinturones de sujeción (B.O.E. 2-09-77)  

 MT-16  Gafas de montura universal para protección contra impactos (B.O.E.7-08-78) 

 MT-17  Oculares de protección contra impactos (B.O.E. 7-02-79)  

 MT-21  Cinturones de suspensión (B.O.E. 16-03-8l) 

 MT-22  Cinturones de caída (B.O.E. 16-03-81) 

 MT-25  Plantillas de protección frente a riesgos de perforaciones (B.O.E. 13-10-81) 

 MT-26  Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales, en trabajo eléctrico de 

baja tensión (B.O.E. 10-10-81) 

 MT-27  Bota impermeable al agua y a la humedad (B.O.E. 22-12-81) 

 MT-28  Dispositivo anticaída (B.O.E. 14-12-82) 

 

 

3.3.2.- Protecciones colectivas 

 

 Se dispondrán protecciones colectivas eficaces para evitar accidentes de personal, tanto propio 

como subcontratado e incluso ajeno a la obra. Las protecciones en cuestión son las siguientes: 

 - Pórticos limitadores de gálibo 

 - Vallas autónomas de limitación y protección 

 - Topes de deslizamiento de vehículos 

 - Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

 - Extintores 

 - Riegos de pistas y caminos 

 - Orden y limpieza de las zonas de trabajo 

 - Iluminación 

- Señalización vial 

 

 

3.4.- COORDINACION DE LA SEGURIDAD DURANTE EL PROYECTO  

 

La designación y contratación del Coordinador ha de hacerse por el Promotor. Consistirá en:  

a) Coordinar que, en la concepción, estudio y elaboración del proyecto, se tengan en consideración 

los principios generales de prevención y seguridad, según el apartado a) del artículo 9 del 

Decreto, particularmente:  

 La designación y contratación del coordinador ha de hacerse por el promotor.  

 1.- Al tomar las decisiones constructivas, técnicas de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

 2.- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo.  

b) Elaborar o hacer que se elabore el Estudio de Seguridad y Salud o el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud.  

 

3.5.- COORDINACION DE LA SEGURIDAD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA  

 

Consistirá en: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

 1.– En el momento de tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar 

los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente.  
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 2.– En la estimación de la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 

fases de trabajo.  

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 

principios de la acción preventiva, que recoge el art. 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se 

refiere el art. 10 del Real Decreto 1.627/97.  

c) Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no 

fuera necesaria la designación de coordinador.  

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista el art. 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales.  

e) Coordinar las acciones y funciones de control de aplicación correcta de los métodos de trabajo.  

f) Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 

coordinador.  

Los principios generales de prevención de seguridad aplicables durante la ejecución de la obra se 

determinan en el art. 10 del R.D.  

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de acción preventiva que 

se recogen en el art. 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, particularmente, en las siguientes 

tareas o actividades:   

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.  

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso. y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación.  

c) La manipulación de los diferentes materiales y la utilización de los medios auxiliares.  

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 

defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.  

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

diferentes materiales en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas.  

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados.  

g) El almacenaje y la eliminación o evacuación de los residuos y escombros.  

h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los diferentes trabajos o fases de trabajo.  

y) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.  

j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice 

en la obra o cerca del lugar de la obra.  

 

En las obras de la Administración, el trámite de aprobación del Plan de Seguridad se hará desde la oficina 

de supervisión de proyectos correspondiente.  

 

3.6.- CASOS EN QUE NO SEA PRECEPTIVO EL COORDINADOR DE SEGURIDAD  DURANTE LA 

EJECUCION DE LA OBRA  

 

Cuando no se requiera el nombramiento de coordinador de seguridad durante la ejecución de la obra, la 

Dirección Facultativa, de forma colegiada es decir integrada por todos los técnicos que la componen, 

asumirá parte de las funciones que corresponden al Coordinador, como las relativas a la aprobación del 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, ser depositario del Libro de Incidencias y responsable de dar 

curso a las anotaciones que se practiquen y de formular indicaciones e instrucciones en materia de 

prevención a contratistas, subcontratistas y autónomos. Todo ello habrá de tenerse en cuenta a la hora de 

establecer los honorarios de dirección.  

 

3.7.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Cada Contratista que intervenga en la obra, mediante encargo directo recibido del Promotor, deberá 

elaborar o hacer elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo correspondiente a las actividades 

que vaya a desarrollar en la obra.  

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se elaborará teniendo en cuenta y aplicando el Estudio de 

Seguridad y Salud o, en su caso, el Estudio Básico, y en el mismo se analizarán, estudiarán, 

desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en dicho documento, en función del 

sistema de ejecución de obra del Contratista correspondiente.  

En el caso de que en el Plan se incluyeran propuestas de medias alternativas de prevención, deberán 

contar aquellas con la correspondiente justificación técnica y valoración económica. sin que en ningún 

caso pueda implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio o Estudio Básico ni 

tampoco en presupuesto económico.  

 

Aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo  

 Corresponde su aprobación al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra 

o, de no se preceptiva la designación de éste último, a la Dirección Facultativa, debiendo 

entenderse como tal el órgano colegiado integrado por todos los técnicos de dirección 

concertados por el Promotor.  
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 La aprobación del Plan habrá de materializarse en un Acta en la que es conveniente que, además 

del técnico o técnicos que la suscriban y otorguen, sea firmada también por el Contratista y el 

Promotor.  

 

 

 

3.8.– OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS.  

 

Controles administrativos  

* Se requiere la presentación del Estudio de Seguridad y Salud (ESS o ESS BASICO) para:  

  - Visado del proyecto por el Colegio profesional correspondientes 

  - Expedición de la Licencia Municipal. 

  - Aprobación del proyecto por el órgano administrativo correspondiente en las obras 

de las Administraciones Públicas.  

* Se requiere la presentación del Plan de Seguridad y Salud (PSS) para: 

  - Comunicar la apertura de Centro de Trabajo a la autoridad laboral  

Obliga 

ciones del Contratista 

 En relación con el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSS)  

- Elaborar el PSS 

  Teniendo en cuenta el ESS o el ESS BASICO 

  Puede incluir propuesta de medidas alternativas. (*) 

- Someterlo a la aprobación del CSSE. 

- Modificarlo según las circunstancias con la aprobación expresa del CSSE.  

- Facilitar una copia con las eventuales modificaciones a los representantes de los trabajadores. 

- Recibir sugerencias y alternativas por escrito y razonadas (*) 

- Ponerlo en la obra con sus modificaciones a disposición permanente. (***) 

 (*) Estas medidas alternativas no implicarán disminución de los niveles de protección previstos.  

En el caso de PSS elaborado en aplicación del ESS las alternativas han de incluir su valoración 

económica que no podría implicar disminución del importe total.  

(**) Estas sugerencias y alternativas se podrán recibir de:  

 - Quienes intervengan en la ejecución de la obra. 

 - Personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 

intervinientes. 

 - Representantes de los trabajadores.  

(***) Estará a disposición permanente de:  

 - Inspección de Trabajo y S.S.  

 - Personas y organismos antes citados competentes.  

Es obligación del contratista el redactar el Plan de Seguridad 

El contratista tendrá siempre en la obra una copia del Estudio y del Plan de Seguridad. 

El contratista como tal, o por medio del Coordinador de Seguridad, por el designado, estará durante la 

jornada legal de trabajo en la obra. 

A dicho coordinador de seguridad se la asignaran las funciones recogidas en el artículo 9 de la 

Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo dichas funciones compatibles con las que 

normalmente preste en la empresa. 

Cuando en el centro de trabajo exista un número superior a 20 trabajadores, se constituirá el Comité de 

seguridad, que estará formado por dos personas en representación de los trabajadores, el Coordinador 

de Seguridad y el Jefe de Obra, que será el Presidente. 

Este Comité se reunirá una vez por mes, y siempre que los convoque el presidente por libre iniciativa, o a 

petición fundada de tres de sus compañeros. 

En el orden del día estarán como mínimo los siguientes temas: 

- Comentario de las condiciones de Seguridad y Salud. 

- Estudio de los accidentes ocurridos en el mes y como podrían haberse evitado. 

- Sanciones impuestas por falta de seguridad. 

- Peticiones formuladas por los trabajadores en materia de seguridad. 

- Mejoras y condiciones que se decide poner en práctica. 

- Las funciones del Comité quedan determinadas en el art. 9 de la Ordenanza de Seguridad. 

 

De las reuniones se levantará la correspondiente acta que firmaran todos los asistentes.  

Es obligación del contratista, tomar cualquier medida que sea necesaria, para el buen cumplimiento de 

este Estudio de Seguridad, aunque no esté estipulado expresamente en el mismo, siempre que sin 

separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites 

de posibilidades para cada uso. 

El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el Estudio de Seguridad y Salud quede 

incluido como documento integrante del proyecto de ejecución de obra. Dicho Estudio de Seguridad y 

Salud será visado en el Colegio profesional correspondiente. 

Asimismo, abonará a la empresa constructora, previa certificación de la dirección facultativa, las partidas 

incluidas en el documento presupuesto Plan de Seguridad. Si se implantasen elementos de seguridad, no 

incluidos en el presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la empresa 

constructora, previa autorización del autor del Estudio de Seguridad. El Plan de Seguridad que analice, 

estudie y complemente este Estudio de Seguridad, constará de los mismos apartados, así como la 

adopción expresa de los sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el 
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Pliego de Condiciones. Dicho Plan será sellado y firmado por persona con suficiente capacidad legal. La 

aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por el técnico que apruebe el Plan y el 

representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario con 

idéntica calificación legal,  

Los medios de protección personal, estarán homologados por organismo competente; caso de no existir 

éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad y Salud o 

Delegación de Prevención, con el visto bueno de la Dirección Facultativa de Seguridad.  

La empresa constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el Plan de Seguridad y 

Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o 

de los posibles subcontratistas y empleados.  

La Dirección Facultativa, considerará el Estudio de Seguridad, como parte integrante de la ejecución de la 

obra. A la Dirección Facultativa le corresponde el control y supervisión y la ejecución del Plan de 

Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste, dejando constancia escrita 

en el Libro de Incidencias.  

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del presupuesto de 

seguridad, poniendo en conocimiento de la propiedad y de los organismos competentes, el 

incumplimiento, por parte de la empresa constructora de las medidas de seguridad contenidas en el Plan 

de Seguridad.  

Los suministradores de medios, dispositivos, máquinas y medios auxiliares, así como los subcontratistas, 

entregarán al jefe de obra, delegados de prevención y dirección facultativa, las normas para montaje, 

desmontaje usos y mantenimiento de los suministros y actividades; todo ello destinado a que los trabajos 

se ejecuten con la seguridad suficiente y cumpliendo la normativa vigente.  

 

Obligaciones de los Contratistas y Subcontratistas 

En la ejecución de la obra  

 - Aplicar los principios de la acción preventiva del Art. 15 de la LPRL en particular al 

desarrollar las tareas o actividades del Art. 10. 

 - Cumplir la normativa en materia de prevención. (*) 

 - Informar e instruir a los trabajadores autónomos. 

 - Atender indicaciones y cumplir instrucciones del CSSE (de la dirección facultativa cuando 

no se precise CSSE) 

 - Actuar en caso de riesgo inminente y grave de acuerdo con el Art. 21 de la LPRL.  

 

(*) Esta normativa comprende:  

 - La coordinación de actividades empresariales del Art. 24 de la LPRL. 

 - El Anexo IV sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse en 

las obras.  

Obligaciones del Promotor  

 - Designar el CSSP (sólo cuando intervienen varios proyectistas). 

 - Destinar el TCESS (puede ser el propio CSSP), precisando si ha de hacer el estudio 

normal o el básico. 

 - Designar el CSSE (si interviene más de una empresa o una empresa y trabajadores 

autónomos o varios trabajadores autónomos.) 

 - Exponerlo de forma visible en la obra y actualizarlo en caso necesario. 

NOTA: Está explícitamente admitido que puedan recaer en una misma persona las designaciones de 

CSSP y CSSE.  

Obligaciones del Proyectista 

 - Tener en cuenta los principios de prevención en materia de seguridad y salud previstos en 

el art. 15 de la LPRL.(*) 

 - Tener en cuenta el ESS o el ESSB. 

 - Tener en cuenta las previsiones e informaciones del ESS o el ESB para efectuar en su día, 

en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  

(*) Los principios de prevención del artículo 15 de la LPRL se aplicarán:  

Al tomar decisiones técnicas, constructivas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos 

o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 

Al estimar la duración requerida para la ejecución de esos distintos trabajos o fases del trabajo.  

 

Obligaciones del Técnico competente que elabora el ESS básico (TESS)  

 - Elaborar el ESS Básico (*).  

 - Contemplar las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud. los previsibles trabajos posteriores. El ESS 

básico deberá incluir:  

   - Normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 

   - Memoria descriptiva. 

   - Medidas específicas relativas a los trabajos del Anexo II.  

Ver detalle Art. 6º del RD 1627/97 de Seguridad y Salud en obras de Construcción. 

Obligaciones del Técnico competente que elabora el ESS (TCESS) 

 - Elaborar el ESS (*) 

 - Modificar o sustituir mediciones calidades y presupuestos por alternativas propuestas por 

el contratista en el PSS. 
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 - Localizar e identificar zonas del Anexo II (riesgos especiales) así como las 

correspondientes medidas específicas. 

 - Contemplar las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las 

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  

(*) El contenido del ESS, que forma parte del proyecto, lo componen:  

 - Memoria descriptiva. 

 - Pliego de condiciones particulares. 

 - Planos, Mediciones, Presupuesto. 

Este presupuesto se incorpora al presupuesto general de la obra.  

Ver en detalle el art. 5º del RD 1627/97 de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.  

 

Obligaciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del Proyecto 

 - Coordinar las funciones de los diversos proyectistas. 

 - Elaborar o hacer que se elabore bajo su responsabilidad el ESS o el ESSB.  

 

Obligaciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra (CSSE)  

En relación con el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo PSS  

 - Aprobar el PSS. 

 - En las obras de promotor público: elevar el PSS con el correspondiente informe para 

aprobación por la Administración correspondiente. 

 - Aprobar las modificaciones del PSS  

NOTA: Cuando no se precisa CSSE, estas tres obligaciones las asume la dirección facultativa.  

 

Obligaciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra (CSSE) 

* En la ejecución de la obra  

 - Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad en la 

forma en que tuvieron en cuenta al elaborar el proyecto. 

 - Coordinar las actividades de la obra para que contratistas y subcontratistas apliquen los 

principios del Art. 15 de la LPRL. y en particular en las tareas o actividades del Art. 10. 

 - Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Art. 24 de la LPRL. 

 - Coordinar el control de la aplicación correcta de métodos de trabajo. 

 - Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan entrar en 

la obra.  

NOTA: Cuando no se precisa CSSE la última obligación la asume la dirección Facultativa.  

* En relación con el libro de incidencias  

 - Obtener el libro de incidencias. 

 - Mantenerlo en su poder. 

 - Permitir efectuar anotaciones (*) 

 - Efectuada una anotación: 

   Remitirá copia a la Inspección de Trabajo y SS en 24 h. 

   Lo notificará al contratista afectado y a los representantes de  los trabajadores de 

éste.  

NOTA: Cuando no se precisa CSSE todas estas obligaciones las asume la dirección facultativa.  

(*) Pueden efectuar anotaciones:  

 - La dirección facultativa. 

 - Los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 - Las personas u órganos con responsabilidad en materia de prevención de las empresas 

intervinientes en la obra. 

 - Los representantes de los trabajadores. 

 - Los técnicos de organismos especializados en materia de Seguridad y Salud de las 

Administraciones públicas competentes.  

 

Facultades del coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra (CSSE) 

* En caso de incumplimiento de medidas de seguridad y salud 

 - Si observa incumplimientos advertirá al contratista dejando constancia en el Libro de 

Incidencias. 

 - En caso de riesgo inminente y grave puede disponer la paralización de los trabajos, o en 

su caso de la totalidad de la obra, informando a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, a los contratistas y en su caso subcontratistas afectados por la paralización y a los 

representantes de los trabajadores de éstos (*). 

 (*) Estas facultades se tienen sin perjuicio de lo dispuesto en los Art. 21.2, Art. 21.3 y Art. 44 de la LPRL.  

(*) Estas facultades también las tiene cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa.  

 

Obligaciones de los trabajadores autónomos  

 - Aplicar los principios de la acción preventiva del Art. 15 de la LPRL, en particular al 

desarrollar las tareas o actividades del Art. 10. 

 - Cumplir el Anexo IV. 

 - Cumplir como trabajadores el Art. 29 aptos. l y 2 de la LPRL. 

 - Seguir los criterios de coordinación de actividades empresariales del Art. 24 de la LPRL. 

 - Utilizar equipos de trabajo que cumplan RD 1215/97, 18 Julio. 

 - Utilizar equipos d protección individual que cumplan RD 779/97 de 30 Mayo. 

 - Cumplir las instrucciones del CSSE. 
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 - Cumplir lo establecido en el PSS.  

 

Derechos de los trabajadores  

 - Recibir información adecuada de contratistas y subcontratista de acuerdo al Art. 18 de la 

LPRL. 

 - De consulta y participación según Art. 18.2 de la LPRL. 

 - A reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o en su caso Delegados de 

Prevención y empresarios de acuerdo al Art. 39.3 de la LPRL. 

 - A que sus representante en el Centro de trabajo reciban del contratista una copia del PSS. 

En caso de riesgo grave e inminente a tomar las medidas previstas en el Art. 21 de la 

LPRL. 

 

 

3.9.- COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD (Artículo 38 Ley 31/95)  

 

1.– El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la 

consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de 

riesgos.  

2.- Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que 

cuenten con 50 o más trabajadores.  

 El Comité estará formado por los delegados de prevención, de una parte, y por el empresario y/o 

sus representantes en número igual al de los delegados de prevención de la otra.  

 En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz y pero sin voto, los 

delegados sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén 

incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones 

podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o 

información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en 

prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite algunas de las representaciones en el 

Comité.  

 

3.– El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las 

representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.  

 Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y Salud 

podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros. con las funciones que 

el acuerdo le atribuya.  

 

Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud  

1.– El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:  

 - Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 

prevención de riesgos en la empresa. A tal efectos, en su seno se debatirán antes de su 

puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los 

proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas 

tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención y 

proyecto y organización de la formación en materia preventiva.  

 - Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los 

riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 

deficiencias existentes. 

 

3.10.- DELEGADOS DE PREVENCION (Artículo 35 Ley 31/95)  

 

    1.– Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.  

2.–  Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en 

el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34. 

Ley 31/95, con arreglo a la siguiente escala:  

De 50 a 100 trabajadores  2 Delegados de Prevención. 

De 101 a 500 trabajadores  3 Delegados de Prevención. 

De 501 a 1000 trabajadores  4 Delegados de Prevención. 

De 1001 a 2000 trabajadores  5 Delegados de Prevención. 

De 2001 a 3000 trabajadores  6 Delegados de Prevención. 

De 3001 a 4000 trabajadores  7 Delegados de Prevención. 

De 4001 en adelante  8 Delegados de Prevención. 

     3.- En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención, será el delegado de 

personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 

de Prevención que será elegido por y entre los delegados de personal.  

 

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:  

 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada, superior a un año se 

computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b) Los contratos por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados 
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en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción 

se computarán como un trabajador más.  

 

Competencias y facultades de los Delegados de Prevención 

(Artículo 36 Ley 31/95).  

 a)   Colaborar con la dirección de la Empresa en la mejora de la acción preventiva.  

c) Promover y fomentar la cooperación a los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre 

la precisión de riesgos laborales. 

d) Ser consultados por el empresario con carácter previo a la ejecución acerca de las decisiones 

a que se refiere el artículo 33 de la presente ley. 

e) Ejercer una labor vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales.  

 

Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención 

(Artículo 37 Ley 31/95).  

1.– Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de garantías será la 

aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los trabajadores.  

 El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones previstas 

en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la 

utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo del 

Estatuto de los Trabajadores.  

 No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin 

imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y 

Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, 

así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 del artículo anterior.  

2.– El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación en 

materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.  

 La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios mediante concierto con 

organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los 

riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario.  

 El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y 

su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención.  

 

 

 

 

3.11.- SERVICIOS DE PREVENCION (Artículo 30 y 31 Ley 31/95)  

 

Nombramiento por parte del empresario de los trabajadores que se ocupen de las tareas de prevención 

de riesgos profesionales.  

Protección y prevención de riesgos profesionales ( Artículo 30 Ley 31/95).  

1.– En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 

varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 

concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa.  

2.– Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 

medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 

como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el 

alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra c) del apartado 1 del 

artículo 6 de la presente ley.  

 Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los 

servicios de prevención.  

3.– Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 

designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de 

la presente Ley.  

4.– Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 

protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta función, 

dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los 

trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

 Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando 

la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.  

 Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre 

la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño 

de sus funciones.  

5.– En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 

funciones señaladas en el apartado 1 siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 

centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riegos a que estén expuestos 

los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 

disposiciones a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley.  

6.– El empresario que no hubiere concertado el servicio de prevención con una entidad especializada 

ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o 

evaluación externa, en los términos que reglamentariamente se determinen.  
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 Los servicios de Prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 

asesoramiento y apoyo que precise de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a:  

 - El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva.  

  - La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y la salud de los 

trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

 - La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas 

y la vigilancia de su eficacia.  

 - La información y formación de los trabajadores.  

 - La protección de los primeros auxilios y planes de emergencia.  

 - La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 

 

3.12.- INDICES DE CONTROL  

 

En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:  

 

1) Índices de incidencia.  

Definición: Número de siniestros con baja acaecidos por cada cien trabajadores.  

 

                                        Nº accidentes con baja  

           Cálculo I.l.  =      ------------------------------------- x 102  

                                             Nº trabajadores  

 

 

2) Índice de frecuencia.  

Definición: Número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas.  

 

                                               Nº accidentes con baja  

           Cálculo I.F.  =     ------------------------------------- x 106 

                                           Nº horas trabajadas  

3) Índice de gravedad.  

Definición: Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas.  

                                      Nº jornadas perdidas por accidentes con baja  

           Cálculo I.G.  =    ---------------------------------------------------------------- x 103 

                                                          Nº horas trabajadas  

4) Duración media de incapacidad.  

Definición: Número de jornadas perdidas por cada accidente con baja.  

 

                                        Nº jornadas perdidas por accidentes con baja  

           Cálculo I.G.  =    --------------------------------------------------------------------  

                                                          Nº accidentes con baja 

 

3.13.- PARTE DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS  

 

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la práctica del contratista, 

los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán, como mínimo, los siguientes datos con una 

tabulación ordenada:  

 

A) Parte de accidente:  

 

 - Identificación de la obra. 

 - Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 

 - Hora de producción del accidente. 

 - Nombre del accidentado. 

 - Categoría profesional y oficio del accidentado. 

 - Domicilio del accidentado. 

 - Lugar (tajo) donde se ha producido el accidente. 

 - Causas del accidente. 

 - Importancia aparente del accidente. 

 - Posible especificación sobre fallos humanos. 

 - Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, practicante, socorrista 

personal de obra, etc.) 

 - Lugar de traslado para hospitalización. 

 - Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos).  

Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga:  

 - Cómo se hubiera podido evitar. 

 - Ordenes inmediatas para ejecutar.  

 

B) Parte de deficiencias:  

 

 - Identificación de la obra. 

 - Fecha en que se ha producido la observación. 
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 - Lugar (tajo) en que se ha hecho la observación. 

 - Informe sobre la deficiencia observada. 

- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

- Estadísticas. 

 

Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas por el Comité de Seguridad y 

las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas.  

Los partes de accidentes, si los hubiese, se dispondrán de la misma forma que los partes de deficiencias.  

Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual, con gráficos de dientes de sierra, que permitan 

hacerse una idea clara de la evolución de los mismos, con una somera inspección visual; en abcisas se 

colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice correspondiente.  

 

 

3.14.- SEGUROS.  

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIONES Y MONTAJE  

 

Será preceptivo en la obra que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 

responsabilidad civil profesional; asimismo, el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad 

civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor 

por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra contractual a su 

cargo, por hechos nacidos por culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe 

responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la 

responsabilidad civil patronal.  

El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro en la modalidad de todo riesgo a la 

construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un perfecto período de 

mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de la terminación definitiva de la obra.  

 

3.15.- NORMAS PARA CERTIFICACION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD  

 

Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad, se 

hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al Plan de Seguridad y de acuerdo con los 

precios contratados por la propiedad; esta valoración será visada y aprobada por el autor del Estudio de 

Seguridad, y sin este requisito no podrán ser abonadas por la Propiedad  

El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 

contrato de obra.  

Se tendrán en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio sólo las partidas que 

intervienen como medidas de Seguridad e Higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales 

la obra no se podría realizar.  

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su abono, tal 

y como se indica en los apartados anteriores.  

En caso de plantearse una revisión de precios, el contratista comunicará esta proposición a la Propiedad 

por escrito, habiendo obtenido la aprobación de la Dirección Facultativa.  

 

3.16.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

 

La Propiedad y el Contratista, se someterán expresamente al juicio de la Dirección Facultativa y del autor 

del Estudio de Seguridad, para cualquier interpretación, aclaración o modificación. 

Se consideraran causas suficientes de anulación del contrato: 

 - La muerte o incapacidad del contratista. 

 - La quiebra del contratista. 

 - Las alteraciones del contrato. 

 - La suspensión de los trabajos que por parte de la propiedad, en este caso la devolución de 

la fianza será automática. 

 - El no dar comienzo, la Contrata, los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 

 - El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, 

con perjuicio de los intereses de la obra. 

 - El abandono del trabajo sin causa justificada. 

 - Si el contratista se negase alguna de las prescripciones de este Estudio, la propiedad 

podrá ordenar ejecutar a un tercero, o directamente por la administración, abonado su 

importe con la fianza depositada por el Constructor sin prejuicio de las acciones legales a 

que se tenga derecho la propiedad, en el caso de que el importe de la fianza no bastase 

para abonar el importe de los gastos efectuados. 

 - La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 15 días, 

de la recepción definitiva de la obra, siempre que acredite que no exista reclamación 

alguna contra él, por daños y perjuicios que sean de su cuenta, ni por indemnizaciones de 

accidentes ocurridos en el trabajo.  
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3.17.- ACCIONES EN CASO DE ACCIDENTE  

 

En el Plan de Seguridad se indicará el centro asistencial donde se atenderán los accidentes leves y los 

graves, debiendo todo accidentado, ir provisto del correspondiente parte de accidentes y si no fuera 

posible, llevarlo dentro de las 24 horas siguientes.  

Se colocará en el tablón de Seguridad y Salud, una nota en lugar visible, el nombre de los centros 

asistenciales a que acudir en caso de accidente.  

El Contratista es responsable de toda la falta relativa a Política Urbana y a las Ordenanzas Municipales, a 

estos respectos, vigentes en la localidad en que la edificación está emplazada.  

 

3.18.- PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y SISTEMAS DE EVALUACION  

 

Las reclamaciones contra lo prescrito en este Estudio de Seguridad, solo podrá presentarlas el Contratista 

a la Dirección Facultativa de la obra, las presentará al Técnico autor del Estudio, tomando ambas partes, 

de común acuerdo, las decisiones oportunas, siendo estas de obligado cumplimiento.  

La Dirección Facultativa de la obra y el autor del Estudio de Seguridad, resolverán cualquier duda o 

modificación del mismo que surgiera entre ellos, por amigable composición, si no fuera así, prevalecerá el 

criterio de la Dirección Facultativa.  

El Contratista tiene la libertad de proveerse de los utensilios, materiales y aparatos, para cumplimentar lo 

aquí prescrito, del punto que le parezca conveniente, siempre y descritas, procediéndose, antes de la 

utilización y colocación, al examen y aprobación por parte de la Dirección Facultativa.  

Como base fundamental de estas Condiciones Particulares se establece el principio de que el Contratista 

debe percibir el importe de todos los medios y trabajos aportados, siempre que estos se hayan realizado 

con arreglo y sujeción al presente Estudio de Seguridad. 

Se exigirá al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10% de 

presupuesto adjudicado.  

Los precios que no figuren entre las partidas contratadas, se fijarán contradictoriamente entre la 

Dirección Técnica y el Contratista, siendo condición necesaria, la presentación y la aprobación de 

estos precios para proceder a su cobro.  

No se admitirá la revisión de los precios contratados.  

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los Plazos previamente establecidos y su importe 

corresponderá precisamente, al de las certificaciones expedidas por la Dirección Técnica en virtud de las 

cuales se verificarán aquellos.  

En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los cobros, suspender, ni ejecutar con descuido, 

ninguna de las prestaciones del Estudio de Seguridad.  

El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, averías o perjuicio ocasionado 

en los elementos de Seguridad y Salud.  

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de los elementos empleados en la 

Seguridad y Salud durante la obra y hasta su recepción definitiva, la Dirección Técnica y la Propiedad, 

procederán a disponer todo lo que sea preciso, para que se atienda a la guarda, limpieza y todo lo que 

fuera menester, para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta del Contratista.  

 

3.19.- CONDICIONES DE INDOLE LEGAL 

 

Ambas partes se someterán en sus diferencias, al arbitrio de amigables componedores, designados, uno 

de ellos por la Propiedad y otro por el Contratista, y tres Arquitectos o Aparejadores por el Colegio Oficial 

correspondiente, uno de los cuales será forzosamente el de la obra y el Técnico autor del Estudio de 

Seguridad.  

El Contratista es el responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el 

contrato y en los documentos que componen el Estudio de Seguridad.  

El Contratista se obliga a lo establecido en la ley de Contratos de Trabajo y además a lo dispuesto por la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales, siendo el único responsable de su 

cumplimiento.  

El cumplimiento de los artículos 44 y 52 del Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa, y artículo 

58 de la Ordenanza Laboral de la Construcción Vidrio y Cerámica. Todos los trabajadores con 

independencia de su categoría profesional, antes de su admisión por la Empresa, serán sometidos a 

reconocimiento médico, y una vez incorporados al trabajo, se les hará reconocimiento por lo menos una 

vez al año.  

En cada centro de trabajo en que se aplique el presente Real Decreto, con fines de control y seguimiento 

del Plan de Seguridad y Salud en la obra, existirá un libro de incidencias, en el cual al efectuarse una 

anotación, el contratista o constructor, estará obligado a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, y a los 

destinos previstos, una copia de dicha anotación.  

La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, como documento adjunto del 

Proyecto de Obra, procediendo a su visado en el Colegio Profesional u organismo competente. Así 

mismo, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las partidas 

incluidas en el documento Presupuesto del Estudio de Seguridad. 

Si se implantasen elementos de seguridad, no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la 

obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa de la Dirección Facultativa.  

Por último, la Propiedad vendrá obliga a abonar a la Dirección Facultativa, los honorarios devengados en 

concepto de implantación, control y valoración del Estudio de Seguridad.  
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La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad, 

a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la 

misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud, contará con la aprobación de la Dirección 

Facultativa, y será previo al comienzo de la obra. 

Los medios de protección personal, estarán homologados por organismo competente, caso de no existir 

estos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad y Salud 

con el visto bueno de la Dirección Facultativa.  

Por último, la Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el Plan de 

Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo 

por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 

La Dirección Facultativa, considerará el Estudio de Seguridad, como parte integrante de la ejecución de la 

obra correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución cualquier modificación de éste, dejando 

constancia escrita en el libro de Incidencias.  

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán, las pertinentes certificaciones de Presupuesto de 

Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, el 

incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora de las medidas de seguridad contenidas en el 

Estudio de Seguridad. 

 

 

 

Zaragoza, Abril de 2016 
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